
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-00618-00 

 

Por Secretaría infórmese a la apoderada demandante que no debe surtir trámite 

adicional para la desanotación del caso, pues en esencia el expediente no resulta 

susceptible de devolverse en razón a que se viene manejando de manera digital, 

debiendo contar el extremo ejecutante con los documentos que sirvieron de base a la 

ejecución.  

 

Archívese el sumario, dejando las constancias de rigor.  

 
 

 NOTIFÍQUESE,   
  
 

  
 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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